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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6007 SILOS CANARIOS, S.A.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
SILOS Y GRANEROS DE CANARIAS, S.L.
GRANEROS DE LAS PALMAS, S.A.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

En cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 43 de la Ley 3/2009 sobre
Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles  (en  adelante,  la
"LME"), se hace público que, con fecha 30 de junio de 2022, las juntas generales
de las sociedades señaladas en el encabezamiento han decidido y acordado por
unanimidad, respectivamente, aprobar su fusión por el procedimiento abreviado y
simplificado, de conformidad con lo establecido los artículos 42 y 49 de la LME,
mediante la absorción por parte de "Silos Canarios, S.A.U." de "Silos y Graneros
de  Canarias,  S.L."  y  "Graneros  de  Las  Palmas,  S.A.U.",  en  los  términos
establecidos en el proyecto común de fusión suscrito por los respectivos órganos
de administración con fecha 30 de junio de 2022 y sobre la base de los balances
de fusión también aprobados por las reseñadas Juntas.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de la LME, se hace
constar el derecho que asiste a los acreedores de cada una de las sociedades que
se fusionan a obtener el texto íntegro de las decisiones y acuerdos adoptados,
respectivamente, y de los balances de fusión, así como el derecho de oposición del
que disponen durante el plazo de un mes a contar desde la publicación del último
anuncio de fusión en los términos previstos en el citado artículo 44 de la LME.

Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  31  de  agosto  de  2022.-  D.  Javier  Cruz
Concepción y D. Heriberto Etala Socas -representando a Grupo Capisa Gestión y
Servicios,  S.L.  y  Rabadán  28,  S.L.U.,  respectivamente-,  Administradores
Mancomunados de Silos  Canarios  S.A.U.-,  Don Heriberto  Etala  Socas actúa,
asimismo,  en representación de Rabadán 28,  S.L.U.,-  entidad que ostenta la
condición de Presidente del Consejo de Administración de Silos y Graneros de
Canarias,  S.L.-,  y  como representante persona física de Silos y  Graneros de
Canarias,  S.L.,-  entidad  que  ostenta  la  condición  de  administrador  único  de
Graneros  de  Las  Palmas,  S.A.U.
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